
Expediente: 955/03
Carátula: CORREA ADOLFO ANTONIO S/ QUIEBRA PEDIDA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AVILA, NILDO GERMAN-ACTOR/A
90000000000 - CORREA, ADOLFO ANTONIO-FALLIDO/A
27138473541 - GARCIA, MARGARITA DEL VALLE-SINDICO
90000000000 - HEREDERAS DE CORREA ADOLFO ANTONIO, BEATRIZ CECILIA CORREA Y MARIA VIRGINIA MADRID-
HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27248451585 - KATZ, ANDREA VERÓNICA-ACREEDOR
20203108010 - AFIP, -ACREEDOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 955/03

*H102084516741*
H102084516741

JUICIO: “CORREA ADOLFO ANTONIO s/ QUIEBRA PEDIDA" - Expte. N° 955/03.

San Miguel de Tucumán, 26 de julio de 2023.-

I. Téngase al Dr. Toro Marcelo Rolando por apersonado, en el carácter de representante de la AFIP-

DGI, otórguese la correspondiente intervención de ley, y por constituido domicilio digital.

II. INTIMESE a las herederas del fallido: Beatriz Cecilia Correa y María Virginia Beatriz para que
informen, en el plazo de cinco días, si se acogieron al Régimen de Facilidades de Pago para

Contribuyentes y/o Responsables previsto en la Resolución General AFIP N° 3587/2014.-955/03 DHO

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - VIIIa. NOM.

Actuación firmada en fecha 26/07/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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